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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, se instaló la audiencia 

previamente programada, misma que no se pudo desarrol lar 

debido a las fal las que presentó el sistema, pues constantemente 

se perdía la conexión, la comunicación era inestable e 

intermitente, y pese a varios intentos para restablecer el  vínculo, 

el lo no fue posible. Me comunique telefónicamente con el  área 

encargada de soporte técnico, y me informaron que las fal las eran 

a nivel  general y que estaban trabajando para solucionarlo.  

 

VERÓNICA VÉLEZ JARAMILLO 

Oficial  mayor 

24 de jul io de 2023 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Agosto nueve (9) de dos mil  veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la constancia secretarial  que antecede, se fija el 

próximo 25 DE AGOSTO DE 2023, a partir de las 9:00 a.m., como fecha y hora 

para darle continuidad a la audiencia de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

donde se continuará con la práctica de pruebas, alegatos de conclusión y se 

dictará la respectiva sentencia, dando aplicación al parágrafo del artículo 373 

de la norma procesal antedicha,  en virtud de lo dispuesto por el artículo 43 

ibídem y en aras de la igualdad procesal derivada del decreto y práctica de 

las pruebas peticionadas por las partes y la pertinencia para practicarlas de 

manera concentrada, procurando la aplicación de lo dispuesto en la norma 

referida.  
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